








cualesquiera otras, de naturaleza nacional, que implican violación de un
derecho humano o imposibilidad de reparar la violación cometida.

La ejecución de las resoluciones de la Corte tiene las posibilidades y
afronta las limitaciones inherentes a la etapa actual del derecho interna-
cional. No se provee a una ejecución compulsiva, como si se tratara de
sentencias internas, para cuyo cumplimiento es posible recurrir a la fuer-
za pública. La Corte puede dar cuenta del incumplimiento a la Asamblea
General de la Organización de los Estados Americanos. En la práctica,
los Estados han cumplido las sentencias de la Corte.

La incorporación de México, cada vez más intensa, en el sistema in-
ternacional tutelar de los derechos humanos, probablemente traerá con-
sigo la revisión de un tema destacado: la relación que existe entre norma
nacional, es decir, de fuente legislativa interna, y norma internacional,
esto es, de fuente regulatoria externa, sea que en ésta participe el Estado
nacional, sea que se mantenga ajeno a ella. Diversos países, entre ellos
algunos del ámbito americano, se han ocupado en precisar constitucio-
nalmente —o bien, jurisprudencialmente— la relación que existe entre
los tratados y las disposiciones domésticas, inclusive las de rango cons-
titucional. ¿Qué posición se reconoce a unas y otras en la pirámide nor-
mativa, vista con los ojos de la autoridad nacional?

Es obvio que la mayor garantía de eficacia de un órgano jurisdiccional
como la Corte Interamericana de Derechos Humanos reside en el grado
de acatamiento convencido y activo que le brinden los Estados, autores
y garantes del sistema. Lo es que esta misma finalidad se logra, igual-
mente, en la medida en que los particulares respeten las determinaciones
de la Corte y concurran a la buena marcha de sus tareas. La presión, la
intimidación, el halago, tan frecuentes en otros órdenes de la actividad
social y pública, no deben encontrar espacio en la justicia internacional.
También aquí, como en el caso de los medios nacionales protectores de
derechos, la fórmula del éxito radica en la arraigada y exigente cultura
de los derechos humanos. Otro tanto se debe decir de la confianza que
inspiren y la credibilidad que adquieran los órganos administrativos y
judiciales con atribuciones en esta materia.
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